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Legítimas las manifestaciones de estudiantes: Vera Jiménez 
 
Las acciones de la Federación de Estudiantes Universitarios de Morelos 

(FEUM) con respecto de un posible paro de labores, tienen un carácter “legítimo y 
sobre todo un planteamiento con mucha responsabilidad, porque no se trata de 
manifestarse de manera violenta sino a través de un instrumento jurídico”, 
consideró el rector de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEM), 
Alejandro Vera Jiménez. 

En relación a la manifestación de los estudiantes universitarios y a su 
solicitud de presentar amparos ante la justicia federal para evitar el cierre de las 
aulas, en caso de que se registre un paro de labores en la institución.  

“Fueron a depositar la documentación para que se les conceda la 
protección de la justicia federal, porque se trata de dos derechos fundamentales 
consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: el 
derecho a la educación y el derecho a huelga, serán las autoridades competentes 
del Poder Judicial Federal las que tendrán que resolver esta situación”, dijo Vera 
Jiménez. 

Agregó que los estudiantes tienen toda la razón, “en el sentido de 
manifestarse para decir que los trabajadores sindicalizados pueden dejar de 
trabajar, de brindar sus servicios administrativos, pero no pueden suspender 
clases porque mientras el sindicato académico no estalle una huelga, no hay 
motivo para que se suspendan las labores educativas”. 

Destacó que la FEUM ha mostrado una actitud responsable y busca hacer 
las cosas por las vías institucionales para no generar conflictos y tensiones 
innecesarias entre nuestra comunidad universitaria, dijo el rector de la UAEM. 

Alejandro Vera, consideró que el asunto no es negar el derecho a huelga 
sino que tiene sus límites y están claramente marcados y determinados en nuestra 
Constitución y la ley, “justo cuando se empiezan a afectar los derechos de 
terceros, en este caso de los alumnos, que no están en contra de que los 
trabajadores administrativos decidan ir a huelga, sino que no están de acuerdo en 
que paren las actividades académicas”, dijo. 
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